
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 

Expediente para la contratación del servicio para la gestión de la escuela infantil en el 
Hospital Universitario Fundación Alcorcón. (Exp. P.A. 087/20) 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa de la insuficiencia de medios 

propios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer mediante 

este contrato.  

El Hospital Universitario Fundación Alcorcón no cuenta entre su plantilla con personal 

propio suficiente y especializado para el aseguramiento de la realización efectiva de la 

planificación, organización, control, dirección técnica y ejecución de los servicios  

derivados del objeto de este expediente asegurando los umbrales de calidad y de 

servicio necesarios, por lo que es preciso proceder a la contratación del servicio para la 

gestión de la escuela infantil. 

Tampoco resulta razonable el traslado y capacitación del personal propio para la 

realización de este trabajo. Desde el inicio del funcionamiento del Hospital, esta 

actividad ha sido desarrollada por personal externo, trabajadores de empresas 

especializadas en la realización de estas tareas educativas. 

En Alcorcón, a 1 de junio de 2020 

             EL DIRECTOR GERENTE 
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